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	MÓDULO PROFESIONAL N  9 :   AUDITORÍA

	UNIDAD DE COMPETENCIA N 8 :  REALIZAR LAS GESTIONES  DE UN SERVICIO DE AUDITORÍA


	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	CONTENIDOS  

	9.1.
ANALIZAR EL PROCESO DE AUDITORÍA, IDENTIFICANDO SUS DIFERENTES FASES, LOS FLUJOS DE INFORMACIÓN QUE SE GENERAN Y LOS INSTRU-MENTOS QUE SE UTILIZAN.

9.2.
ANALIZAR LOS PROCEDIMIEN-TOS DE CON​TROL INTERNO DE LA EMPRESA.
9.3.
APLICAR LOS PROCEDIMIEN-TOS DE AUDI​TORÍA INTER-PRETANDO Y DOCUMENTANDO EL DESARROLLO DEL TRABAJO.
	-
Explicar las técnicas y procedimientos de audi​toría en función de la fase del trabajo.

-
En  supuestos prácticos de realización de una auditoría en una actividad y empresa convenien​temente caracterizadas:

.
Identificar los puntos críticos o riesgos aso​ciados a la realización de la auditoría.

.
Identificar los instrumentos del análisis eco​nómico y financiero que permitan antici​par los puntos más conflictivos de la revi​sión o examen.

.
Identificar las fuentes de información que podrían incrementar los conocimientos preli​minares de la empresa dados en el supuesto.

.
Describir la función de la carta propuesta.

.
Estimar los medios materiales y humanos necesarios para realizar la auditoría.

.
Explicar y representar en un diagrama de flujo el proceso de auditoría, señalan​do objeti​vos, técnicas y procedimientos aplica​bles, información necesaria, tiempo estima​do y momento más oportuno de realización, en cada fase del proceso.

.
Explicar la documentación, papeles de traba​jo, formato, símbolos, marcas y referencias utilizadas en el trabajo.

-
Definir el control interno y señalar los objeti​vos que se persiguen con su implantación.

-
A partir de supuestos prácticos sobre una empresa tipo:

.
Establecer dos controles significativos, seña​lan​do el riesgo de su ausencia.

.
Ilustrar mediante un flujograma los controles implantados.

.
Confeccionar cuestionarios cuyas respuestas permitan detectar los fallos de los controles así definidos.
-
A partir de supuestos o casos prácticos que recoja algún tipo de transacción económica:

.
Señalar la documentación soporte para veri​ficar el hecho patrimonial descrito.

.
Detectar posibles fallos del control interno y argumentar sobre las consecuencias de los mismos.

-
Partiendo del saldo de una cuenta, identificar la transacción que lo ha originado e identificar el documento soporte de la transacción.

-
Comprobar para un determinado elemento patrimonial su existencia, su valoración correcta y su regis​tro conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados.


	-
 El control de gestión

.
Definición, objetivos e instrumentos de control.

- 
El control interno como exigencia del control de gestión
.
Fundamentos del control interno.

.
Objetivos y elementos del control interno.

.
Métodos para describir y evaluar el control interno:

.
Descripciones narrativas.

.
Diagrama de flujo.

.
Cuestionarios.

.
Procesos administrativos y de gestión: la información a través de los diferentes procesos de la gestión empresarial.

-
La Auditoría
.
Auditoría externa o financiera. Rasgos distintivos y campo profesional.

.
Auditoría operativa. Rasgos distintivos y campo profesional.

.
Analogías y diferencias.

.
La colaboración entre el auditor externo y el auditor interno.

-
La evidencia en auditoría. Clases de evidencia
.
Métodos de obtención de evidencia y grado de confianza:

.
Inspección.

.
Observación.

.
Preguntas y confirmaciones.

.
Cálculos.

.
Técnicas de examen analítico.

.
Pruebas substantivas y pruebas de cumplimiento.

-
Las normas de auditoría. Definición, objetivos y clasificación

.
Normas personales.

.
Normas para la ejecución del trabajo.

.
Normas para la emisión del informe.

-
Los soportes del trabajo de auditoría: los papeles de trabajo del auditor

.
La técnica de los papeles:

.
Referencias y marcas a insertar.

.
El cruce de referencias.

.
El archivo de los papeles:  permanente y  del ejercicio o archivo general.


	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	CONTENIDOS

	9.4.
ANALIZAR Y APLICAR PROCE-DIMIENTOS Y RESULTADOS RE-LATIVOS A LAS INCIDENCIAS DEL TRABAJO DE AUDITORÍA.
	-
Describir los procedimientos de circularización.

-
En  supuestos prácticos en los que se proporcio​na información contable convenientemente caracterizada de una empresa simulada:

.
Confeccionar una carta de circularización.

.
Seleccionar muestras de saldos que se van a circulari​zar, extrapolando los resultados obtenidos en la muestra al conjunto de la población anali​zada.
.
Contrastar las respuestas obtenidas con la infor​mación que suministra la empresa y conciliar el saldo.

-
Ante supuestos prácticos de varias operaciones de la misma naturaleza (gastos o ingresos), cuyo devengo esté en torno a la fecha de cierre del ejercicio, realizar:

.
Un análisis de corte de operaciones.

.
Describir el análisis en una hoja de trabajo.

.
Añadir los comentarios que justifiquen el trabajo realizado.

-
Agrupar correctamente para su archivo las hojas que soportan los distintos procedimientos reali​zados en el trabajo.

-
Elaborar la carta de manifestaciones de la ge​ren​cia para asegurarse que ha recibido toda la información sobre la que se ha de manifestar.

-
Solicitar una carta de manifestaciones de aboga​dos y asesores sobre los asuntos de sus respec​ti​vas competencias.

-
Estimar la materialidad de las partidas del Ba​lan​ce y de las cuentas de Pérdidas y Ganancias.

-
Interpretar correctamente el concepto de mate​ria​lidad.

-
Explicar los diversos tipos de informes de audi​toría en función de las incidencias.

-
Confeccionar una hoja resumen del trabajo con los aspectos y reclasificaciones propuestas al auditor.

-
Elaborar un informe resultado de la auditoría.

-
Valorar informes reales obtenidos en el Regis​tro Mercantil, estimando las consecuencias previsi​bles que se desprenden del tipo de infor​mes y de las salvedades que, en su caso, con​tienen.


	-
Proceso del trabajo de auditoría
.
Análisis del riesgo general:

.
Estudio de la actividad en que opera el cliente.

.
Organización del cliente: sistema de contabilidad y controles.

.
Revisión analítica preliminar.

.
Plan global de auditoría:

.
Términos en que se basa el trabajo. Carta propuesta o carta encargo.

.
Normas y criterios contables. Identificación de transacciones o áreas significativas de atención especial.

.
Establecimiento de niveles o cifras de importancia relativa. Identificación del riesgo de auditoría.

.
Grado de fiabilidad que se espera atribuir a los sistemas de control interno.

.
Naturaleza y amplitud de las pruebas de auditoría aplicables.

.
Programa de auditoría. Ejecución del trabajo:

.
Análisis por áreas del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias:

.
Objetivos de auditoría y control interno.

.
Criterios contables y procedimientos de auditoría.

.
Áreas del programa:

.
Inmovilizado material.

.
Inmovilizado inmaterial, gastos de establecimiento y gastos distribuibles en varios ejercicios.

.
Inmovilizado financiero.

.
Existencias.

.
Clientes y cuentas a cobrar.

.
Tesorería, préstamos y créditos.

.
Recursos propios.

.
Proveedores y cuentas a pagar.

.
Provisiones y  contingencias.

.
Fiscal y laboral.

.
Ajustes por periodificación y resultados.

.
Trabajos finales para completar el  programa:

.
Coste de operaciones.

.
Hechos posteriores al cierre.

.
Resumen de ajustes y reclasificaciones propuestas a la gerencia.

.
Carta de manifestaciones de la dirección.

-
Resultado del trabajo de auditoría
.
El informe de auditoría y la opción del auditor. Partes del informe. Tipos de informe y colaboración en la elaboración.

.
Carta de recomendaciones sobre el control interno.


0.- ORIENTACIONES GENERALES

Las capacidades terminales son capacidades complejas que expresan, en forma de resultados que deben ser alcanzados por el alumnado, los aspectos básicos de la competencia profesional y del nivel de formación que acredita el título. El desarrollo de las referidas capacidades terminales deberá permitir a los alumnos alcanzar los logros profesionales identificados en las realizaciones y los criterios de realización contenidos en las unidades de competencia.

Los criterios de evaluación son el conjunto de previsiones que para cada capacidad terminal indican el grado de concreción aceptable de la misma y permiten comprobar su nivel de adquisición. Delimitan el alcance de las capacidades terminales y de los contenidos, siendo capacidades simples, directamente evaluables, que se corresponden con los conocimientos, las habilidades, las destrezas o las actitudes. Son guía y soporte para definir las actividades propias de los procesos de enseñanza-aprendizaje en general, y de los procesos de evaluación en particular.

Los contenidos son el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya asimilación y adquisición por el alumnado se considera fundamental para alcanzar y desarrollar las capacidades terminales establecidas y, por lo tanto, para la adquisición de la competencia profesional; tienen, por lo general, un carácter interdisciplinar, derivado de la propia naturaleza de la referida competencia profesional a la que están asociados. Los contenidos/actividades de la formación práctica en centros de trabajo describen, en términos de resultados, realizaciones identificadas entre las actividades productivas que se desarrollan en centros y situaciones de trabajo reales; son actividades formativas de carácter curricular y prescriptivo.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques diferenciados entre sí e implícitamente organizados , cada uno de ellos, en conceptos que se corresponden con el "saber qué", procedimientos relativos al "saber hacer" y actitudes relacionadas con el "saber ser o estar". 

En el desarrollo de esta competencia adquieren especial relevancia los procedimientos, pues las actividades productivas requieren de la acción; es decir, del dominio de unos modos operativos, del "saber hacer". Por esta razón, los aprendizajes de la formación profesional, y en particular de la específica, deben articularse fundamentalmente en torno a estos procedimientos y tomar como referencia los procesos y métodos de producción o de prestación de servicios a los que remiten las realizaciones y el dominio profesional expresados en las unidades de competencia del perfil profesional. Las actividades de formación deben tener un carácter integrador y asegurar la construcción de aprendizajes significativos, proporcionando situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos con el fin de que resulten motivadoras.

Estas orientaciones sobre la forma de organizar el aprendizaje de los contenidos resultan, por lo general, la mejor estrategia metodológica para aprender y comprender significativamente los contenidos de la formación profesional específica.

1.-
OBJETIVOS GENERALES
-
Trabajar en equipo, responsabilizándose de la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo y las ideas de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten.

-
Dominar estrategias de comunicación para transmitir y recibir información correctamente y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones en el entorno de trabajo como en las relaciones externas.

-
Seleccionar, valorar y utilizar canales y fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la auditoría, desarrollando la capacidad de adaptación a diversos puestos de trabajo, a nuevas situaciones laborales y a la evolución de la competencia profesional.

-
Poseer una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios de administración y finanzas de empresas, a los que está vinculada la competencia profesional del título, aprehendiendo su lógica, comprendiendo las dimensiones técnica, organizativa, económica y humana de su participación en los mismos, e integrando los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos adquiridos, puesto que en la Auditoría tendrá que ver la empresa como un todo en funcionamiento.

-
Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad y la identidad y madurez profesionales que permitan proponer mejoras en los procedimientos establecidos y soluciones a contingencias no previstas, mejorar la calidad del trabajo y la motivación hacia el perfeccionamiento profesional, utilizando con un amplio grado de autonomía los conocimientos técnicos y el saber hacer necesarios.

-
Programar, organizar y participar en procesos y actividades realizables por equipos de trabajo, para alcanzar objetivos identificados entre los comunes del sector correspondiente, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, organizativos, económicos y humanos, y estableciendo las condiciones de seguridad y calidad necesarias.

-
Aprovechar las características y posibilidades personales y del entorno para emprender y desarrollar, individual o colectivamente, proyectos empresariales.

· Analizar, adaptar y, en su caso, generar documentación técnica imprescindible para la información, orientación y formación del personal colaborador dependiente.

· Aplicar técnicas de administración, gestión y comercialización para una pequeña empresa, identificando los canales de información para su creación y desarrollo, y las obligaciones legales que afectan a la actividad empresarial en Canarias.  

-
Interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades profesionales del intersector de administración y finanzas, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos y posibilidades de inserción profesional.

-
Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y ambiental, con el fin de mejorar las condiciones de realización del trabajo, proponiendo las medidas de previsión, prevención y protección adecuadas. 

-
Analizar y evaluar el funcionamiento global de las empresas, tanto en el ámbito público como privado, a partir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad, sus relaciones internas y su dependencia externa.

-
Analizar los sistemas y medios de circulación de la información y documenta​ción para definir la organización administrativa más adecuada a cada empresa u organismo en función de su actividad y características, y de los medios y equipos de oficina e informáticos.

-
Interpretar y aplicar las normas mercantiles, laborales y fiscales y de procedi​miento administrativo para la comunicación, tramitación y cumplimen​tación de documenta​ción e información derivada de la Administración y Gestión, tanto en el ámbito público como privado.

· Aplicar las técnicas de comunicación oral para informar, atender, asesorar, comunicar, transmitir o resolver cualquier consulta, problema o incidencia derivada de la actividad comercial o servicio de atención y trato directo con el público o usuario, tanto en empresas como en organismos públicos y privados

· Seleccionar y operar con equipos informáticos o de oficina y con aplicaciones informáticas de gestión para procesar informa​ción y elaborar documenta​ción, derivadas de las operaciones habituales en el campo de la administración y gestión empresarial.

-
Determinar y calcular costes que se producen en la actividad económica e imputarlos a las distintas unidades, productos o servicios de la empresa.

-
Elaborar, analizar e interpretar adecuadamente los estados financieros, aplicando las técnicas contables y la normativa mercantil y fiscal vigente, utilizando para su registro y archivo soportes informáticos o convencionales.

-
Aplicar técnicas de cálculo en las operaciones de capitalización, actualiza​ción, préstamos y empréstitos correspondientes a la gestión financiera y de tesorería.

-
Analizar el sistema fiscal en España para delimitar los aspectos más relevantes de los distintos tributos que afectan a las empresas y cumplimentar correctamente las declaraciones-liquidaciones correspondien​tes a las obligaciones fiscales de las mismas.

-
Analizar el proceso de aprovisionamiento, recepción y control de mercancías para organizar, administrar y supervisar la gestión de existencias.

-
Analizar el proceso de comercialización de productos y servicios, para organizar, administrar y supervisar la gestión comercial de los mismos.

-
Aplicar técnicas empresariales de gestión y administra​ción al desarrollo de un proyecto empresarial, definiendo los pasos necesarios para iniciar, organizar y realizar la actividad económica correspondiente.

-
Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e información, utilizando medios y equipos de oficina e informáticos, para garantizar su integridad, uso, acceso y consulta.

-
Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relaciona​das con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoapren​di​zaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

2.-

CAPACIDADES ACTITUDINALES COMUNES

-
Reconocer la creciente importancia del trabajo en equipo en el mundo laboral y demostrar capacidad de adaptación e integración en diferentes grupos de trabajo, manteniendo relaciones y comunicaciones fluidas, respetando ideas y soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, compartiendo responsabilidades y dando y recibiendo instrucciones.

-
Aceptar la necesidad del autoaprendizaje constante y de la formación continua como instrumentos que facilitan la adaptación a las innovaciones tecnológicas y organizativas, la conservación del empleo y la reinserción profesional.

-
Valorar positivamente la conveniencia de elegir los itinerarios formativos y profesionalizadores que mejor se adapten a las circunstancias personales, asumiendo el autoempleo como posibilidad factible de inserción profesional.

-
Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios administrativos y financieros, a los que está vinculada la competencia profesional del título.

-
Valorar el trabajo riguroso y bien hecho, al planificar, organizar y desarrollar las actividades propias, demostrando iniciativa, creatividad y sentido de la responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y sintiendo satisfacción personal por los resultados conseguidos.

-
Reconocer la importancia de establecer una eficaz comunicación en el marco de las relaciones laborales y profesionales para el logro de objetivos personales y corporativos.

-
Valorar la necesaria participación personal en la aplicación de la gestión y control de la calidad como factor que facilita el logro de mejores resultados y una mayor satisfacción de consumidores o usuarios.

Evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando aciertos y errores y argumentando y proponiendo soluciones alternativas para mejorar procesos y resultados.

-
Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y sacar el máximo provecho a los medios materiales utilizados en los procesos, evitando costes y desgastes innecesarios.

-
Valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene y de protección del medio ambiente en el trabajo.

-
Mostrar satisfacción por la precisión, exactitud, orden y limpieza con que se desarrollan individual y colectivamente las actividades.
-
Sentir y ver el mundo tal y como es, de forma realista tanto a corto como a largo plazo, evaluando las probabilidades de su proyecto empresarial o de su carrera profesional.

-
Aceptar retos y riesgos con valor, teniendo la disposición a fracasar, a tener problemas y sin embargo volverse a arriesgar, pero siempre luchando lo suficiente con la audacia necesaria.

-
Ambicionar encontrar el camino de su profesión y su empresa con éxito, empujando y gastando altas energías para ello, valorando el  trabajar con fuerza para conseguir su objetivo.

-
Ser perseverante y pujante, con la determinación y el compromiso que le conduce a conseguir los objetivos propuestos con fuerza de voluntad.

-
Apreciar y comprender a las otras personas con la empatía necesaria para  ver los acontecimientos y las circunstancias desde las otras partes o desde sus puntos de vista, sin tener que significar el compartir o estar de acuerdo con ellos.

-
Exteriorizar buena voluntad, amabilidad, sentido radiante, optimismo y falta de agresividad, de forma  que se tranquilicen las personas con quienes se entra en contacto.

-
Valorar la discreción, la confidencialidad y la calidad humana como rasgos característicos de la profesionalidad en los servicios administrativos y financieros.
3.-
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS Y DIDÁCTICAS

La metodología didáctica que programe y aplique el profesorado en el marco del proyecto curricular de centro, de la programación didáctica del ciclo formativo y de la programación de aula de su actividad docente estará orientada a promover en los alumnos y las alumnas:

- Su participación en los procesos de enseñanza y aprendizaje, de forma que mediante la metodología activa se desarrolle su capacidad de autonomía y responsabilidad personales, de creciente importancia en el mundo profesional.

Con este enfoque metodológico activo se debe evitar, por parte del profesorado, la presentación de soluciones únicas y exclusivas a los problemas o situaciones planteados, que quitan al alumnado la posibilidad del descubrimiento propio. Por el contrario, se debe fomentar que los alumnos y las alumnas participen en la propuesta de actividades que se programen para trabajar los distintos contenidos, que deben ser desarrollados, a ser posible, desde lo concreto a lo abstracto. De esta forma se contribuye a que, cuando se integren profesionalmente, sepan intervenir activamente en procesos de decisión compartida de forma creativa y positiva, desarrollando un espíritu crítico constructivo y aportando soluciones alternativas.

Al ser el alumnado quien construye su propio aprendizaje, el profesor o la profesora actuará como guía y mediador para facilitar la construcción de capacidades nuevas sobre la base de las ya adquiridas. En todo caso, la misión del profesorado, además de orientarse fundamentalmente a facilitar la adquisición de una serie de conocimientos, habilidades cognitivas, destrezas manuales y actitudes relativas a la competencia profesional a la que está vinculado el presente currículo, también debe contribuir a que el alumnado descubra su capacidad potencial en relación con las ocupaciones implicadas en el perfil profesional correspondiente, reforzando y motivando la adquisición de nuevos hábitos de trabajo.

- La adquisición de una visión global y coordinada de los procesos  de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, por medio de la necesaria integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos.

- El desarrollo de la capacidad para aprender por sí mismos, de modo que adquieran una identidad y madurez profesionales motivadoras de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

- El desarrollo de la capacidad para trabajar en equipo, por medio de actividades de aprendizaje realizadas en grupo, de forma que cuando en el ámbito profesional se integren en equipos de trabajo puedan mantener relaciones fluidas con sus miembros, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, cooperando en la superación de las dificultades que se presenten con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros, y respetando las normas y métodos establecidos.

En relación con la forma de organizar el aprendizaje significativo de los contenidos que se programen a partir del currículo establecido en este Decreto, el profesorado deberá tener en cuenta las siguientes orientaciones generales:

 - La estructuración de los contenidos en bloques, tal como se presenta en este currículo, no tiene por qué considerarse única e inflexible, ni en modo alguno interpretarse como una sucesión ordenada de unidades didácticas o de trabajo.

El profesorado deberá desarrollar y organizar tales unidades conforme a los criterios que, a su juicio, permitan que se adquiera mejor la competencia profesional. Para ello habrá de tener presente que las actividades de creación de servicios requieren de la acción, es decir, del dominio de unos modos operativos, del "saber hacer". Por esta razón, los aprendizajes en la formación profesional específica deben articularse fundamentalmente en torno a los procedimientos que tomen como referencia los procesos y métodos de prestación de servicios a los que remiten las realizaciones y el dominio profesional expresados en las unidades de competencia del perfil correspondiente.

Además del "saber hacer", tiene una importancia cada vez más creciente en el mundo productivo el dominio del "saber estar"; es decir, de las actitudes. A partir de las capacidades  y contenidos actitudinales del currículo, el profesorado hará el correspondiente desarrollo curricular tomando también como referencia las capacidades profesionales del perfil.

Esta forma de organizar los contenidos educativos, además de posibilitar el desarrollo de las capacidades involucradas en los propios procedimientos y actitudes, y de hacer de las actividades materia de aprendizaje directo, metodológicamente supone una estrategia para aprender y comprender significativamente el resto de contenidos: hechos, conceptos, principios, normas, reglas, descripción de técnicas y procedimientos, terminología, etc.

- Para que el aprendizaje sea eficaz, debe establecerse también una secuencia precisa entre todos los contenidos que se incluyen en el período de enseñanza-aprendizaje del módulo profesional correspondiente. Esta secuencia y organización de los contenidos deberán tener como referencia básica las capacidades terminales de cada módulo profesional. De esta forma, no se deben programar y trabajar contenidos y, por lo tanto, actividades de enseñanza y aprendizaje, que no se correspondan con capacidades que se deriven del perfil profesional, de las capacidades terminales y de sus criterios de evaluación del currículo prescriptivo o, en última instancia, de las capacidades identificadas por los propios centros docentes por adaptación a los requerimientos profesionales de su entorno.

Antes de establecer esta secuencia de contenidos y definir las distintas unidades didácticas o de trabajo del módulo profesional correspondiente, es conveniente que el profesorado identifique y enuncie primero un gran contenido organizador, que en los módulos asociados a una unidad de competencia casi siempre sería de carácter procedimental y globalizador, que sirva de eje integrador del proceso de enseñanza-aprendizaje, a partir del cual se confeccione la secuencia y estructura de los contenidos más específicos y de las distintas actividades. Una buena referencia para enunciar este contenido organizador de carácter procedimiental y globalizador lo constituye el propio enunciado de la unidad de competencia.

De esta forma, los contenidos se trabajarían según vayan siendo demandados por las actividades programadas en el marco del gran contenido organizador, construyéndose nuevas capacidades a partir de los conocimientos, habilidades cognitivas, destrezas manuales y actitudes previamente adquiridos por el alumnado dentro o fuera del aula. Los procedimientos se convertirían así en los contenidos organizadores del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que los conocimientos más teóricos y las actitudes adquirirían la categoría de contenidos soporte, que también tendrían que ser trabajados en conexión con los procedimientos. En todo caso habría que hacer las adaptaciones oportunas para aquellos alumnos o alumnas que presenten necesidades educativas especiales.

Una planificación eficaz de las actividades del proceso de enseñanza, aprendizaje y evaluación, en cuanto a su selección, organización y secuencia en el marco de cada unidad didáctica o de trabajo, constituye un aspecto fundamental del desarrollo curricular para la correcta aplicación de la programación de la acción docente en el aula. Puesto que el objetivo fundamental de esta acción docente es facilitarle el aprendizaje al alumnado de modo que alcance las distintas capacidades involucradas en el currículo y en el perfil profesional al que está asociado, la elección del tipo de actividad estará de acuerdo con:

*
Las capacidades que debe construir el alumnado y los contenidos que de ellas se derivan.

*
Las capacidades conceptuales, procedimentales y actitudinales previas detectadas en el alumnado, relacionadas con las capacidades del currículo. En relación con ello, para adecuar la programación de aula de la actividad docente resulta muy conveniente, al comenzar el curso escolar, identificar las capacidades de formación general, de formación profesional de base y, en su caso, de formación profesional específica, especialmente vinculadas al currículo, que el grupo-clase en general y cada alumno o alumna en particular haya podido adquirir en etapas, ciclos o enseñanzas anteriores e, incluso, a través de experiencias profesionales previas.

*
Los recursos con los que cuenta el centro y las entidades colaboradoras del entorno.

*
El tiempo disponible.

Las actividades de enseñanza y aprendizaje, en el ámbito de la formación profesional específica, podrían clasificarse en tres grandes grupos, según el momento de utilización, los recursos requeridos y su finalidad:

1.
Actividades iniciales, que podrían ser de evaluación inicial, introducción, descubrimiento, orientación o adquisición de habilidades cognitivas y destrezas básicas.

2.
Actividades de adiestramiento, desarrollo, análisis o estudio, destinadas a desarrollar habilidades cognitivas y destrezas más complejas.

3.
Actividades de aplicación, generalización, resumen y culminación, destinadas a aplicar, medir, evaluar o ubicar lo aprendido en una estructura más amplia, y a adquirir capacidades que sean transferibles a otras situaciones, lo más próximas a situaciones de trabajo reales.

- La teoría y la práctica, como elementos inseparables del lenguaje tecnológico y del proceso de enseñanza-aprendizaje, están integradas en los elementos del currículo prescriptivo de cada módulo profesional, y también deben integrarse en el desarrollo curricular que realice el profesorado y en el proceso educativo adoptado en el aula.

A estos efectos, la teoría y la práctica deben constituir un continuum que facilite la realización de las actividades que lleve a cabo el alumnado. Cada unidad didáctica, unidad de trabajo o período de permanencia en el aula puede comenzar por uno u otro aspecto, el que se estime más conveniente por el profesorado, y el paso del uno al otro se dará en cualquier momento del proceso, el que se juzgue más oportuno.

- Para promover la adquisición, por parte del alumnado, de la aludida visión global y coordinada de los procesos de creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del título, no sólo es necesario que se programen actividades de enseñanza y aprendizaje que supongan la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos en el ámbito de cada módulo profesional en particular, sino que resulta indispensable la necesaria programación de actividades de carácter interdisciplinar para todos los módulos del ciclo formativo por parte del equipo educativo del mismo, sin perjuicio de la posible utilización a estos efectos del módulo profesional transversal de "Integración". 

- Con el fin de fomentar la relación con el entorno productivo y aproximarse mejor a contextos reales de trabajo, una actividad complementaria de especial importancia para la formación profesional específica es la visita técnica, que permite un acercamiento a la realidad profesional a la que está vinculada la competencia profesional del título.

A estos efectos, las visitas técnicas deben estar conectadas con las actividades de enseñanza y aprendizaje desarrolladas en el centro educativo, pudiendo ser en ocasiones la antesala a una propuesta de trabajo concreto, o bien el refuerzo a un conjunto coherente de tareas realizadas en el aula. 

En cualquiera de los casos, estas visitas técnicas deben tener objetivos concretos y programados, y se han de organizar de forma que no impliquen excesiva ruptura con el proceso general de enseñanza y aprendizaje del ciclo formativo en cuestión.

La capacidad profesional de atender satisfactoriamente a clientes que se deriva del perfil profesional al que está asociado el presente currículo, implica la necesidad de programar y desarrollar actividades de aprendizaje que supongan la simulación de situaciones de distinto tipo, en las que se prestan servicios a clientes, satisfaciendo sus deseos, expectativas, necesidades de información, dudas y quejas con eficacia y amabilidad.

El perfil profesional al que está asociado el presente currículo implica a su nivel responsabilidades   de planificación, organización, programación y coordinación, por lo que la metodología didáctica que programe y aplique el profesorado deberá favorecer en el alumnado la construcción de capacidades que sirvan de soporte a dichas responsabilidades.

A estos efectos, y siempre que sea posible, es muy conveniente desarrollar actividades de aprendizaje que supongan la simulación del ejercicio de las citadas responsabilidades, actividades que se pueden desarrollar en el marco del propio grupo-clase, o en el contexto de actividades de carácter interdisciplinar con grupos de alumnos de programas de garantía social o de ciclos de grado medio, de cuyo perfil profesional asociado se derive algún tipo de dependencia funcional y técnica en relación con las competencias profesionales involucradas en el ciclo correspondiente.

4.-Unidades de contenido

INTRODUCCIÓN

Nos encontramos en una época en la que la necesidad de la revisión de cuentas en empresas, entidades y organismos de cualquier tipo así como los expertos en esta materia, se hacen realmente necesarios.  De esta forma la Auditoría se convierte en un factor muy importante en el adecuado funcionamiento de la empresa.

Este módulo tiene por finalidad la iniciación de los alumnos al mundo del análisis empresarial mediante la adquisición de conocimientos básicos acerca de Auditoría, tanto desde el punto de vista teórico, como, fundamentalmente, desde el aspecto práctico,

También, este módulo pretende completar la adquisición por los alumnos de la competencia profesional conseguida en el centro educativo, evaluar los aspectos más relevantes de la misma, comprender la organización y características del sector productivo correspondiente, así como los mecanismos de inserción profesional, conocer la legislación y relaciones laborales, las normas y condiciones de seguridad y prevención de riesgos, y adquirir una identidad y madurez motivadoras de futuros aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

El enfoque dado se adecua a las capacidades terminales recogidas en el Diseño curricular de la Comunidad Autónoma de Canarias, publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 106, del sábado 24 de agosto de 1.996, del Ciclo Formativo de Grado superior de Administración y Finanzas del módulo profesional  número 9: Auditoría.
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CONTENIDOS.

Bloque Temático 1.-

1. LA AUDITORÍA, CONCEPTO, CLASES Y EVOLUCIÓN

2. LA REGULACIÓN Y LAS NORMAS DE AUDITORÍA.

3. EL CONTROL INTERNO Y EL CONTROL DE GESTIÓN.

4. LA EVIDENCIA, RIESGO E IMPORTANCIA RELATIVA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Explicar las técnicas y procedimientos de audi​toría en función de la fase del trabajo.

-
En  supuestos prácticos de realización de una auditoría en una actividad y empresa convenien​temente caracterizadas:

.
Identificar los puntos críticos o riesgos aso​ciados a la realización de la auditoría.

.
Identificar los instrumentos del análisis eco​nómico y financiero que permitan antici​par los puntos más conflictivos de la revi​sión o examen.

.
Identificar las fuentes de información que podrían incrementar los conocimientos preli​minares de la empresa dados en el supuesto.

.
Describir la función de la carta propuesta.

.
Estimar los medios materiales y humanos necesarios para realizar la auditoría.

.
Explicar y representar en un diagrama de flujo el proceso de auditoría, señalan​do objeti​vos, técnicas y procedimientos aplica​bles, información necesaria, tiempo estima​do y momento más oportuno de realización, en cada fase del proceso.

.
Explicar la documentación, papeles de traba​jo, formato, símbolos, marcas y referencias utilizadas en el trabajo.

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE


A partir de ejercicios resueltos, que los alumnos comprendan la importancia de la auditoria.


Debate sobre la importancia de la auditoria.


Propuesta de ejercicios que los alumnos tendrán que autoevaluarse, y defender como se han dado cuenta de los mismos al autocorregirse.

BLOQUE TEMÁTICO 2.
5. 
LA PLANIFICACIÓN  Y EL PROGRAMA: LOS PAPELES DE TRABAJO.

6. EL INFORME DE AUDITORÍA

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Definir el control interno y señalar los objeti​vos que se persiguen con su implantación.

-
A partir de supuestos prácticos sobre una empresa tipo:

.
Establecer dos controles significativos, seña​lan​do el riesgo de su ausencia.

.
Ilustrar mediante un flujograma los controles implantados.

.
Confeccionar cuestionarios cuyas respuestas permitan detectar los fallos de los controles así definidos.

-
A partir de supuestos o casos prácticos que recoja algún tipo de transacción económica:

.
Señalar la documentación soporte para veri​ficar el hecho patrimonial descrito.

.
Detectar posibles fallos del control interno y argumentar sobre las consecuencias de los mismos.

Agrupar correctamente para su archivo las hojas que soportan los distintos procedimientos reali​zados en el trabajo.

-
Elaborar la carta de manifestaciones de la ge​ren​cia para asegurarse que ha recibido toda la información sobre la que se ha de manifestar.

-
Solicitar una carta de manifestaciones de aboga​dos y asesores sobre los asuntos de sus respec​ti​vas competencias.

-
Estimar la materialidad de las partidas del Ba​lan​ce y de las cuentas de Pérdidas y Ganancias.

-
Interpretar correctamente el concepto de mate​ria​lidad.

-
Explicar los diversos tipos de informes de audi​toría en función de las incidencias.

-
Confeccionar una hoja resumen del trabajo con los aspectos y reclasificaciones propuestas al auditor.

-
Elaborar un informe resultado de la auditoría.

-
Valorar informes reales obtenidos en el Regis​tro Mercantil, estimando las consecuencias previsi​bles que se desprenden del tipo de infor​mes y de las salvedades que, en su caso, con​tienen.

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE


Debate sobre la importancia de la planificación y el conocimiento de las leyes.


Desarrollo de la aplicación de los demás módulos en este, y que valoren la importancia de los demás a través de este.


Explicación de ejercicios resueltos y realización de ejercicios similares a partir de ello.


Debate sobre la responsabilidad del auditor.


Ejercicios simulados completos de auditoría

BLOQUE TEMÁTICO 3.
7. 
TRABAJOS POR ÁREAS: EL ACTIVO.

8. 
TRABAJO POR ÁREAS: EL PASIVO.

9. TRABAJO POR ÁREAS: LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Partiendo del saldo de una cuenta, identificar la transacción que lo ha originado e identificar el documento soporte de la transacción.

-
Comprobar para un determinado elemento patrimonial su existencia, su valoración correcta y su regis​tro conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados.


Describir los procedimientos de circularización.

-
En  supuestos prácticos en los que se proporcio​na información

contable convenientemente caracterizada de una empresa simulada:

.
Confeccionar una carta de circularización.

.
Seleccionar muestras de saldos que se van a circulari​zar, extrapolando los resultados obtenidos en la muestra al conjunto de la población anali​zada.

.
Contrastar las respuestas obtenidas con la infor​mación que suministra la empresa y conciliar el saldo.

-
Ante supuestos prácticos de varias operaciones de la misma naturaleza (gastos o ingresos), cuyo devengo esté en torno a la fecha de cierre del ejercicio, realizar:

.
Un análisis de corte de operaciones.

.
Describir el análisis en una hoja de trabajo.

.
Añadir los comentarios que justifiquen el trabajo realizado.

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

Desarrollo de la aplicación de los demás módulos en este, y que valoren la importancia de los demás a través de este.


Explicación de ejercicios resueltos y realización de ejercicios similares a partir de ello

Debate sobre la importancia de la contabilidad y el análisis de balance para la auditoría.


Ejercicios simulados completos de auditoría

TEMPORALIZACIÓN

Esta programación está hecha teniendo en cuenta los cortes que suponen las vacaciones de Navidad, Semana Santa, verano y la FCT (segunda quincena de marzo hasta junio).  Es por lo que se evaluará al alumno hasta la fecha marcada por la Jefatura de Estudios del centro según los datos que se tengan en los diferentes instrumentos de evaluación en las fecha marcada.

Semanalmente se dispone de tres horas, con un total de 67 sesiones de 55 minutos.

Primer trimestre: 33 sesiones.

Segundo trimestre: 27 sesiones.

Tercer trimestre: 7 sesiones.

Las sesiones que se dediquen a cada unidad variarán dependiendo de la importancia del grado de dificultad que encuentren los alumnos/as y del nivel que tengan.
CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIBLES.

El/la alumno/a como mínimo:


Analizará el proceso de Auditoría, identificando sus diferentes fases, los flujos de información que generan y los instrumentos que se utilizan.


Analizará los procedimientos de control interno de la empresa.


Aplicará los procedimientos de auditoría interpretando y documentando el desarrollo del trabajo.


Analizará y aplicará procedimientos y resultados relativos a las incidencias del trabajo de auditoría.


Presentará los trabajos y realizará pruebas escritas de forma limpia, ordenada, ortografía correcta y expresión adecuada tanto oral como escrita.


Los ejercicios deberán estar todos hechos y archivados adecuadamente en el archivador personal de cada alumno/a, para ello el/la alumno/a deberá asistir a clase.


Respetará y cumplimentará unas normas mínimas de convivencia en el aula.

5.- METODOLOGÍA  Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

Se combinarán diferentes estrategias metodológicas según los contenidos, exposiciones, preguntas y deducciones a través de la investigación, acorde con lo establecido en el apartado de metodología general.

En cualquier caso la metodología será activa, los alumnos trabajarán en grupo y realizarán juegos de situaciones, siempre que los recursos lo permitan, para conseguir una imagen fiel de la realidad e incentivando al alumnado a la participación plena, trayendo a clase a profesionales de empresas.

También se realizarán trabajos individuales y grupales todo ello se valorará a través de los siguientes instrumentos:


Cuaderno de clase: archivador.


Pruebas orales y escritas individuales o grupales.


Observación directa en clase del grupo o individual.


Trabajos individuales y/o grupales.

Se realizarán evaluaciones individuales y grupales con elaboración de informe tanto por parte del profesor como de los propios alumnos/as, irán en ambos sentidos.

Utilizaremos como libro de texto individual:

HERMINIO MÉNDEZ  - Auditoría – Editorial Mc Graw Hill 2003

El aula cuenta con pizarras normales y velleda, proyector de transparencias, ordenadores, aparato de música, diferente material de oficina, biblioteca de clase.
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS :

Siempre se que pueda y que se disponga de los contactos oportunos, se intentará  traer a clase un profesional especialista que les exponga las características de su profesión o del tema en cuestión, a lo cual dedicaremos una sesión de clase.  La actividad se desarrollaría en el aula.

Al margen de ello también se incluyen en esta programación salidas de apoyo y profundización en los conocimientos adquiridos y las prácticas realizadas.

6.- EVALUACIÓN

Consideramos que este debe ser una de las partes de la programación a la que debemos dar mayor importancia junto con la de la metodología, puesto que debemos evaluar para que los alumnos aprendan de sus propios errores, y poder recuperarlos.
A continuación citamos algunos de los instrumentos que consideramos de utilidad para el seguimiento de la evaluación:

- La observación directa

   - De los trabajos realizados en el aula.

   - Del interés mostrado por los alumnos en la realización de ejercicios.

   - Las exposiciones en el aula

   - Las distintas actividades de aprendizaje.. Etc.

- La valoración de los trabajos realizados

    - Presentación, orden, limpieza, contenido etc...

- Valoración de los cuadernos de trabajo .

     - Cumplimiento de lo ordenado.

     - Presentación, orden, limpieza etc..  

- Pruebas objetivas

     - Orales.

     - Escritas

- Pruebas de ensayo
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.

La calificación que obtendrán los alumnos va desde 1 hasta 10, tanto en las evaluaciones periódicas como en la final. La composición de la puntuación es como a continuación se detalla:

Hasta 7 puntos:  corresponde a la puntuación por exámenes, pruebas generalmente escritas y de contenido esencialmente práctico sobre la materia que se haya estudiado hasta la fecha, según la programación prevista.  Se realizará al menos uno por evaluación.  Se podrá fijar una puntuación mínima para aprobar, que estará en función de la importancia de la materia a evaluar.

Hasta 2 puntos: corresponde a diversas pautas, tales como:

· Observación directa en clase: actitud en el aula, trabajo constante, participación regular y activa, respeto en clase, postura crítica, pero tolerante.

· Trabajo de clase: trabajo diario, contenido acorde con lo dado, expresión escrita, presentación y limpieza, corrección adecuada y señalada.

· Tareas a realizar fuera de clase: trabajos y ejercicios que se realizarán en casa, bien individualmente o en grupo.

· Pruebas de seguimiento: son pruebas cortas, escritas, teórico-prácticas, sobre la materia trabajada durante la última semana.

Hasta 1 punto: por asistencia y puntualidad en clase.

7.- RECURSOS DIDÁCTICOS

- Retroproyector. Cañón de Proyección.

- Mínimo de 15 ordenadores Pentium con una capacidad mínima de 500 mb., y sus 
   impresoras 
correspondiente.

- Vídeo, con televisor de pantalla grande, preparado para ser terminal del ordenador.

- Programas informáticos: Paquete integrado  Microsoft office, CONTAWIN, Financial 
   World 2000, CONTANET y otros.
8.- BIBLIOGRAFÍA
Auditoria McGrawHill

Auditoría  Editex.

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ FERNÁNDEZ DE VALDERRAMA, Teoría y práctica de la auditoría I y II, editorial Pirámide.

JESÚS OMEÑACA GARCÍA, Las resoluciones del ICAC sobre contabilidad, editorial Deusto.

Normas sobre Auditoría de Cuentas.

LEY 19/1988, DE 12 DE JULIO, DE AUDITORÍA DE CUENTAS.

REAL DECRETO 1.636/1990, DE 20 DE DICIEMBRE, REGLAMENTO DE AUDITORES DE CUENTA.

SÉPTIMA DIRECTIVA DEL CONSEJO, DE 13 DE JUNIO DE 1983 (83/249/CEE).

OCTAVA DIRECTIVA DEL CONSEJO, DE 10 DE ABRIL DE 1984 (84/253/CEE).

REAL DECRETO 302/1989 de 17 de marzo, por el que se establece el Estatuto y la estructura orgánica del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC).

NORMAS TÉCNICAS DE AUDITORÍA.

OTROS.

Contabilidad. Editex.

Fiscalidad. Editex.

Contabilidad y Fiscalidad. Síntesis.

Contabilidad y Fiscalidad. Santillana

Plan General de Contabilidad.

Análisis de Estados Financieros. Trivium

Contabilidad de Costes y Contabilidad de gestión. Mc Graw Hill.

Ley y Reglamento del IGIC

Ley y Reglamento del Impuesto sobre Sociedades


Otras normas Mercantiles, Fiscales y Contables.
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